
MUNICIPALIDAD DE HOJANCHA 

REQUISITOS PARA PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA MENOR 

 

1) Croquis de las obras (previamente aprobado por la Municipalidad) 

2) Estimación de la obra (previamente aprobada por la Municipalidad) 

3) Plano catastrado 

4) Certificación de estar al día en los impuestos municipales (se verifica internamente) 

5) Copia de la cédula de identidad del propietario o personería jurídica vigente si es 

persona jurídica 

6) Póliza del INS (profesional da la boleta para el trámite) 

7) Cancelar el 1%, o 0.5% del valor de la obra (para proyectos de interés social) 

 

 

NOTAS 

 •El permiso de construcción tiene validez de un año. 

 •Se pueden enviar los requisitos al correo: 

PLANIFICACION_URBANA@MUNIHOJANCHA.COM 


